
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas mediante Resolu- 
ciones Nos.ADM-87129 del 25 de junio de 1987 y ADM-88308 
de 7 de junio de 1988; 

CONSIDERANDO: 

OR el 19 de abril de 19283 se ha otorzado aúte el 
Notario Segundo del Cantón Machala, docuor José Caorera 
Román, la escritura pública de transfernación de la louoasía 
de Responsabilidad Liritada DESCUERA IN 0USTRIAL ARAITO 
EV LPDA. en una Sociedad Anónima Con 123 denoninación de 
PESQUEZA E INDUSTRIAL BRAVITO S. A», con el establecimiento 
de nuevos estatutos; Ara o 2 
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vUz el doctor Gúesaciel loualilís Lar, con el csotrocinio 
del dGoctor grnesto Valle Lozano, cn 354 caliou? de dercate 

Y Representante ieyal 22 da 'omsañía, he selicitado la 
aprobación ue la indicada escritura páblica, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas úe la mismas 

GUE (ia brida de Inspección y Control ana presentado 
el informe favorable —mO.SC-1I*-iCL-86-023 ue 1z «ae mayo 
de 1986; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC- IM-UJ-88- 
-012 de 106 de junio de 198€, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una Vez que considera 
que se ha dado cumblimiento a dos requisitos legales res- 
pectivos; 

EN ejercicie de las atribuciones que le coniiere 
la Ley; 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: a) da transformación 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada PESQUERA E 
INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA. en una Sociedad Anónima con 
la denominación de PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S. A.; 

Xy, b)_los nuevos estatutos constantes en la referida escrí- 
tura. > - 
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ARTICULO SEGUNDO. - "DISPONER que. “el Notario Segundo 

del- Santón--Machalta- tome. -nota- .al.omargen «de Ja matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de AS 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO>-TERCERO.=| > DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Machala: a) inscriba la referida escritura 
pública. junto con la presente Resolución, archive una 
copia/ de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la —zazón de: la inscripción que se ordena; y b) cumpla 
tas” démás: prescripciones contenidas en la Ley de Aegistro. Y 

a ea eb, : ¿ ? 

_ ERTICULO . CUARTO. - DISPONER que el Notario Segundo 

del Cantón Machala anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 12 5 octabre de 1978 por la cual 
se constituyó la Compañía referencia, Que ha procedido 
a transformarse en una Sociedad Anónima, Con el estable- 
cimiento de nuevos estatutos, pediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón É 

de esta anotación, e! 
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“SARTICULO Qu .“ DISPONER que los señores montar. 
dores ” “de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen 
de todas. dás inscripciones de bienes inmuebles que haya 
adquirido 'con anterioridad a esta fecha la Compañía que 
hoy se transforma. 

Z ARTICULO ' SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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FICO: (ue- la pnesente nesolución” queda inserita .enñ el - 

Pogisiao Mencanif£ con el Nos ele y gnotada en el en 

-pertonio bajo eb. No. 
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Machala, a (5 de Junto de 1980 
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